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RESOLUCION DE GERENCIA [/UNICIPAL N'184-2O25.GM.MDCC

C€Ío ColoÉdo, 21 do abril do 2025

La Resolución de Gecnc¡a Municipal N"491-2021€l\,|-l\4DCC aprueba slexpediente técnico del poyecto de invetsión 'M8jor¿miento
de la ¡nlnestruclura vial integral (veredas, bermas y p¿saje) en el csnfo poblado Semi Rural Pachacútec, distrito de Ceno Color¿do, provincia
de Arequipa, departamenlo de Arequipa' lll etapa, con úigo único de inveEbn 2262053, con un presupuesto btal ascendente a S/
68'968,645.86, con un plazo de ejecucion de 360 dias calendario, bajo la modalidad de admlnistracion indirccta (contata)i la Resolución deun plazo de ejecucion de 360 dias calendario, baio la modal¡dad de admlnislracion indirecla (contata)i la Resolución de

N'623-2021-GlV-tvl0CC autodza la Eiecuclón del"irente l' delexpedients téglim el Contrato Ñ"036-2ó22{DCC suscrito
D¡sfital de Cero Colorddo y el Consorcio Vial PachacuFc, la Resolución do Gerencia l,funic¡pal N"298-2022-GM-¡jDCC
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aprueba eladicionalde obE 01 con dsductivo vinculante 01, la Resolución de G€rcnc¡a Municipal N'148-2023-GM-IIDCC aprueba elad¡cional
de obra 02 con deduclivo v¡nc!¡ante 02, la Resolución de Gerencia ¡,lluniciDal N"165-2023€[4-MDCC aorueba el adic¡onal de obE 03. la
Resolucion de Gercnda Municipal N'506-m23-GM-MDCC aprueba el adicional de obra 04 con deductivo vincuhnb 03, la Resolución de
Gerencia Municipal N'664-2023-GM-MDCC aprueba eladicional de obra 05 con deductivo v¡nculante 04, la Resoluc¡ó0 de Gerencia lllunicip€l
N"067.2024-G|\.'|-MDCC aprueba eladicionalde obrd 06 con deduciivo vinculante 05, la Resolución de Gsrencia l4uniciDal N'109-2024-G[t-
¡¡DCC aprueba eladicionalde obr¿ 07 con deduclivo vinculante 06, la Resolución de Gerencia MuoiciDal N'388-2024-cM.lvlDCC aorueba la
reducción de la prestación de obr¿ 01, la Resolución de Gerencia Municipal N 390-2024€|\,,1-ñIDCC aprueba el pago de mayores metrados 01,
la Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal N'471-2024-GM-MDCC aFueba la rcducción de la pr€stación de ob|a 02, la Resolución de cerencia
l/unicipal N'504-2024-G[¡-|\¡0CC apruoba el pago de mayores melrados 02,1a Relolución de Gerencia Municipal N"114-2025-GM-MOCC
aprueba e¡ adkioflal de obra 08 con deduclivo vinculante 07, Caú N'015-20254VPi[.,|DCC susc¡ito por el Sup€Nisor de Obn, el Poveído
N'107-2025-SGEP/GOPUI!4DCC atendkjo por el Sub Gere¡ls de Estudlos y Proyeclqs, el Infome N"165-2025-[.,|DCC-GOP|-SGEOPAI-
CO/KRFB emiüdo por h Coordinadora de Obras Públbas, el lnforme N"579,2025-[¡DCC-GOPI-SGE0PAI suscito por el Sub Gerente de
Ejocución de Obras Públic€s por Adminisf¿c¡ón Indiecta, el Infom€ No579-2025-MDCC-G0P|-SGEOPAI atEndido por el Sub Gerente de
Ejecución ds Obras Públic€s por Adminbtración Indirecta, el Inlorme N"039-2025-MDCC/GOPI/AECEtIATF suscdb por e¡ Abogado Especialista
8n Contrataciones con el Estado, el Infome Técnico N$60-2025-GOPI-[¡DCC emitjdo por elGerente de Obras Públicas e Infráestructura,
Informe Legal N'005-2025€L€AJ-MDCC emilido por la Especialisb Legal I de ¡a Gerencia de Asesoria Juridica, et Proveido N'105-2025-GAJ-
MDCC suscrito por el Gerencia de Asesoía Juridica, [4ernorándum Múltiple N'142-2025-G[A[¡OCC suscrito por cerencia Munic¡pal, y;

CONSIDERANDO:

Que, elartlculo 194 de la Conslituc¡ón Politica delPenl de 1993 prescribe qus las municipalidades provinciales y distitales son órga¡os
de gob¡emo local que gozan de auto¡omía política, económk¡ y admin¡str¿Wa en los asunbs de su compebncia;

Que, elartfcrllo lldelTltulo Prclim¡narde la Ley Oruánica de l\run¡cipalidades anob qu€ la autonomia que la Constjtuc¡ón potítica del
Peru establece para las municipalidades radica en la laculhd de ejercer aclos ds gobiemo, adminhfaüvos y de administración, con sujeción al
odenam¡enb jurid¡co;

Que, el nuÍEna¡ 34.2 del ar{culo 3'4 de h Ley de Contralaciones del Estado eslatuye que el conÍalo puede sef modifrcado en tos
siguientes supuestos: i) sjecución de pr€staciones adicionales, ii) reducción de preshciones, jii) autorización de ampliaciones de plazo, y, (iv)
otos contempladoc en la Ley y el feglamento;

Que, el numeral '157.2 deladiculo 157 delReglamsnb de la Ley de Contnhc¡ones del Esbdo ordena que pusde dbponerse h
Ieducción de las prBstaciones hasb elllmílE delveintjcinco porc¡ento (25%) det contrato origioat;

Qus, el numeral 157.3 delartfculo 157 del Reglamento de la Ley de Confataciones del Eslado regla que en caso de adicionales el
confatisb aumenle de foíra propo¡cional las garanfas que hubisse olorgado, debiendo enbegar la ac{lalizacón del valor de la garantia
conespondiente en el plazo máxjmo de ostro (8) dias hábil€s de ordenada Ia preslación adicional, En c¿so de rcducciones puede solicitar la
disminucón en la misma pfoporción;

oue, con Resolucón de Gerencia Municipal N"491-2021€¡,-MDCC de fecha 27 de seÍembre del202f, se aDrueba el exDed¡ente
técnico del proyecto de inverslón 'Mejoramienlo de la infr¿estructura vial integral (veEdas, bemas y pasaje)en elcentro poblado Semi Rural
Pachactltec, disÍito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparbmento de Arequipa' lll etapa, mn códEo único ds inversió¡ 2262053, con
un prcsupuesb total ascendente a S/ 68'968,645.86, con u¡ plazo de ejecución de 360 dfas c€lendario, baio la rnodalidad de administración
¡nd¡rech (co¡trata);

oue, mediante h Resolución de Gerencia l\¡unicipal N"623-2021-GM-¡,1|DCC de fecha 17 de diciembre del 2021, se auloriza h
ejecución del"frente l" delexpediente téc¡ico, porelmonto que asciende a S/ 24'323,876.37 con u¡ plazo de ejecución de 240 dias calendario,
bajo la modalidad de administración indirecla (conlEla):

Que, a lEvés del ConlEb N'036-2022-MDCC de fecha 08 de abril del 2022, suscño ente la Mun¡ciDalidad Distrital de CeÍo Colorado
y elConsorcio VialPachaculec se determinó, entre otros, que elmonto conlractual total asciende a la suma de S/ 21'184,538.06 siendo su Dlazo
de ejecución de 240 dias calendario:

Que, con Resolución de Gerencia l\4unicipal N'298-202-G[,ll\,lDCC ds fecha 13 de seliembrc del 2022, se aprueba eladicionalde

::;¿t$;;n 
deduclivo vinculante 01, por el monto que asciende a S/ 85,625.57 que reprcs€nla una incid.nrt. O. O.IOX *"ffi 
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L', t t t t ¿ d c I '\ i fl a r Qi]e, med iante la Resolución de Ger€ncia Municipal N'148-2023-ctv]vocc de fecfia 27 de mar¿o det 2023, se aprueba et adic¡onal

de obra 02 con deducüvo vinculante 02, por el monto que asciende a S/ 489,299.73 que equiva¡e a 2.31% respecto al monto conlratado;

Qu6, a lravés de la Resolución de Gerencia [¡un icipal N'165-2023-G[,]-IúDCC de lecha 5 de abril del 2023, se aprueba e ad icional de
obrd 03, por el monto que asciende a S/ 21,439.'11 que equrvale a 0.10% respecto al monto contalado;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N'506-202341!{-MDCC de fecha 18 de agosto del2023, se aprueba eladicional de obra
vjnculante 03, pof el monio que asciende a S/ 235,486.18 que equivale a 1.11% r€specto al monto contratado;
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Que, mediante la Resolución de Gerencia [4un icipal N'6e,4-2023-Gt¡-lt¡DCC de fecha 19 de d iciembre del 2023, se aprueb¿ eladbional
de obra 05 mn dedlclrvo vinculanie 04, por el monio que ascle¡de a S/ 172,884.71 que equivale a 0.82% respecto al monto contratado;

Oue, a través de la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N'067-2024-G¡,i|-|\¡DCC de fecha 01 de mar¿o del2024, se aprueba eladicional
de obra 06 con deduclivo vi¡culante 05, por el monto que asciende a S/ 513,390,15 que equivale a 2.42% respecto al monto co¡tratado;

Que, con Resolución de Gerencia l\4unicipal N'109-2024-GN¡-¡,4DCC de fecha 10 de abrildel2024, se aprueba elad¡cionalde obtr 07
con deductivo vinculanle06, porelmonto que asciende a S/ 69,052.53 que equivale a 0.33% resp€clo almonto contratado;

Que, medianle la Resolución de Gerencia [¡unic¡pal N "388-2024-GM-[,IDCC de f€cha 25 de octubrc de|2024, se aprueba la reducción
de la pfestación de obra 01, pofelmonto que ascie¡de a -S/ 275,626.63 que equivate a L30o/o respeclo al monto cont?hdo;

Que, a través de la Resolución de Gercncia l.,lunicipalN 390-2024-G¡/-[¡DCC de fecha 28 de octubre de12024, se aprueba elpagode
mayores melrados 01, por el monto que asciende a S/ 808,153.54 que equivale a 3.8í% respecto al monto contEtado;

Oue, co¡ Reso¡ución de GeEncia Mlnicipal N'417-2024-GM-[¡DCC de fecha 14 de noviembre del 2024, se aprueba la reducción de
la preslación de obra 02, por el monto que asciende a -S/ 1'056,316.01 que equivale a -4.99% respecto al monto contr¿tado;

Que, mediante Resolución de Gefencia lvunicipal N'504-2024-GI¡-MoCC de fecha 20 de diciembre del2024, se aprueba el pago de
mayores metrados 02, porelmonto queasciende a S/210,639.26 que equivale a 0.99"/0 respeclo almonto contr¿tado;

Que, a lraves de la Resoluclón de Gercncia [4unicipal N " 1 14-2025-G|V-|\¡DCC de fecha 12 de mar¿o de|2025, se aprueba el adicional
de obrd 08 co¡ deduclivo vincllante 07, por el monto que asciende a S/ 83,171.18 que equivale a 0.39% rcspeclo almonto contralado;

Que, con Carta N"015-2025-CVP/IVDCC de fecha 30 de enero del 2025, el Supervisor de obra, Ing. Hugo Henry Estolanero Cale,
remite elexpediente de reducción de prcstación de obra 03, elcualsejusüfica en elalto mslo de mantenimiento quegenerada la i¡sta¡ación de
alcoques en iasjardinerias delproyeclo, además de la prcpensión a la acumulación de residuos sólidos, riesgo de obstrucción y oxidacón de
bisagr¿s, expediente que asciende al monto de -S/ 417,208.56 con una incidencia de -1.9770 respecto al monlo clntratado;

Que, mediante Proveido N"107-2025-SGEPiGOPI/|\4DCC de lecha 28 de maeo de|2025, elSub Ger€nte de Estud¡os y Proyectos,
Aq. Guslavo Pablo Gómez Granda, considera favo€ble proseguircon los procedimientos requeridos para la aprcbacrón de Ja rcducción de obrai

Oue, a través dellnfo.me N"165-2025r\¡DCC-G0P|-SGE0PA|40/KRFB de lecha 02 de abrildel2025,la Coodinadora de obras
PÚblic€s, Arq. Kadna Rosmary Femández BaÍiga, otorga conlormidad a la reducciónde prestación de obr¿ 03delexpediente en análisis, elcual
asciende a -S/ 417,208.56 incluido lGV, con lna incidencia de ¡.97% respeclo al monto total del contralo original de obra vigente, s endo 6l
mo¡to acumulado de las,educciones aprobadas menoral25% delmonlo delcontrato originalde conforme alsubsiguiente delalle:

Que, elrnonto actualizado del contralo del conhato vigente asciende al nonto de S/23'873,680.02 con un porceñtaje de inckjencia
acumulada de 12.68% acorde al detaile siqu iente:
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REDUCCION OEPRESTACION DE O8RA OI

REDUoCIÓN DE PRESTACIÓN DE oBRA 02 -1',056 316 0'1

REDUCCION DE PRESTACION DE OBRA 03

-1 ,7 49,151 .20

PRESUPUESTO CONTRACf UAL 21 184,538.06 100.00%
AOICIONAL OE OBRA O' CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 85,625,57 0.4oo/o

ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANfE 02 489,299 73 2.31%
ADICIONAL DE OBRA 03 21,439 11 o.10%
ADICIONAL DE OBRA 04 CON DEDUCTIVO VINCULANÍE 03 235,486.18 1.11%
AOICIONAL DE OBRA 05 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 04 17244471 0 82%
ADICIONALOE OBRA 06 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 05 513 390 15 2.42%
ADICIONAL DE OBRA 07 CON DEDUCTIVO VINCULANÍE 06 69,052.53

REDUCCION DE PRESTACION DE OBRA O1 -275,626.43 1 3ov/-a, a t-.r;
l\iIAYORES |\4ETRADOS 01 808153.54 3 8fY f\-L (F
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el monto de

Que, las partjdas que están i¡cluidas en la reducc¡ó¡ de prestación de obra, no se han ejecutado, son divis¡bl€s y no superan el l¡mite
porcenlual del conlrdto pdncipal, siendo este rnenor a¡25%: asimitmo la aprobación de la rcducción de prestación de obrc, no ocasionan ningun
tipo de impaclo a las metas delexpedienb en mención;

Que, con Informe N0579-2025-¡¡DCC-GOPI-SGEOPAI de fecha 08 de abdldel2025, el Sub Gerenle de Eiecuc¡ón de Obras Públicas
por Adminislrdción Indirecta, Arq. RousevelJhofred Chávez Espinoza, examinando lo actuado, dedaE confoí¡e la rcducción de prestación de
obra 03 por el monto ascendenle a -S/ 417,208.56 incluido lGV, con un porcentaie de incidencia acumulada de reducción de ¡,26%, resDecto
almonto d€l conlrato originalde obra;

Que, mediante Informe Nt39-2025-[¡DCC/G0P|/AECE/HATF de fecha 11 de abril del 2025, el Abogado Especialista en
Contratac¡ones con elEslado, Abg. Hans Albed Talavera Femández, es de la opinión que se apruebe la educción de prestación de obra 03 por
el monto de -S/ 417,2t8.56 que representa una incilencia de 1.97% rcspecto almonb delconhato origina¡de obrd;

Que, a havés del ¡nfome Técnico N{60-2025-G0P!-MDCC de fecha 14 de abril del 2025, el Gerente de Obras Públk}as e
Infraestruciura lng. Luis Juan Sumaia Rojas, declara procedenle pard coniinuar con elfámite de apfobación de reducción de obra 03, por el
monto de.Si 4'17,208.56 que tiene un porcentaje de incidencia de -1,97olo y una incidencia acumulada de -8.26%, elcuales menoral25% del
m0nt0 contractual;

Oue, de la revisión del expedieote puesto a coosideración se veritlca que el Residente de Obra, medianle anotación en el cuademo
asienh la necesidad de h reducc¡ón de pfestación de obra, talcomo consta en elasiento 852 y855 del cuad€mo de oba, asimismo, elSupeNisor
de Obra ratificó la necesidad de la rcducción de pfesbción deobra en elasientoS62 del cuademo de obrd; reducción de prestac¡ón de obraque
además tiene opinión favorable de pade delSub Gercnte de Estud¡os y Ployectos, SupeNisorde Obra y Sub Gerente de Ejeo¡ción de Obras
Públicas por Admin-tslración Indirec,la; adicbnalmente, el Supervisor de obra prccba que la rcducción sub examine tjene una incidencia
acumu¡ada de -8.26%, elcual ¡o supera el25% del monto del co¡trato original, por lo que, se ha cumplido con el prDcedimiento establecido en
elarticulo 34 delReglarnento de ra Ley de Conl,.abciones:

Que, Gerencia deAsesoria Juldica analizando elexpediente técnico presentado, dedva ellnlome Legal N"005-2025-EL-GAJ-¡.4DCC
de la Abg. lvilagrcs de l¡aria Jimenes Polar Esp€cialista Legallde la Gerencia de Asesofa J uridica, qlrien opina. SE APRUEBE la rcducc]ón de
la prcslacbn de obra 03'Mehnnienlo de ld inhaesh)clua v¡al inlegnl (vercdas, bemas y pdsak) an el centro poblado Sen¡ Rutal Pachac(lec,
distilo de Coüo C.alando, ptov¡ncia de Arcquipa, depatanenlo de Arcqu¡pa' lll elapa (frcnle 1), con cód:tgo ún¡co de inve's¡ón 2262053 por el
nonlo sscendente a -S/ 417,208.56, con un porcenlaje de ¡nc¡danc¡d de -1.97%, rcspeclo al nonlo delconlrcto otig¡nal de obrc. Ancfuyenda
en lel serldor SE FSI/481 EZA que el Wsupuesto actual¡zado conlj'atado de la abn Nec¡lada asciende a S/ 23'873,680.02, el cual t¡ene una
¡ncidenc¡a acunulada de 12.68% espef'tg al monto conlntado otiginal. Oicho prcnunciam¡ento, obüene conlomidad por la Gercncia de Asesoria
Juridica, mediante el prcveido N"105-2025-cAJ- MDCC alestar desde el plnto de vista legalareglado a Ley;

Que, de lo eraminado se evidencia que exislen indicios qle la reducción de las prestaciones puestas a consideración se originaon
por deliciencias en el expediente técnico de obraj por lo que, deb€ rcmiti|se copia de los actuados a la Secrela a Tecn¡c¿ de apoyo a las
autoridades del procedimiento adminisfaüvo disciplinado, a efecto que deternine a los r€sponsables y responsabilidades incuridas por éstos y,

también a Procuradurla Pública lt¡unicipal, para las accloneg civiles o penales, qle puedan coresponder, por los mismos motivos;

Que, la Leyde Cont"bciones delEstado regla que elTitularde la Enlidad es la más alla autoridad ejeculiva, que ejerce las funciones
previsbs en ésta y su rcglamenlo psra la aprobación, autodzación y supeNisión de los procesos de contrabción de bienes, serv¡cios y obras;
quien puede delegar, medianle resolució¡, la autoridad que la norma le otorga, safuo las dispuestas en la ley y/o el r€glamenloi

Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia veilicar las funciones de los funcionados, en el
exüemo del contenido de los inlormes citados, o cjeteminar si han cumplido o no en foma corecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que

podia traer como consecuencia que no quedaía lugar pa¡a cumplir sus propias laborcs de cada ároa, más aún que las funcio¡es ds los

funcionarios son profesionales de alla esDecialidad e idóneosl

Que, los inlomes técnicos cilados, son emitidos por prcfesionales capacitados y especializados, cuyas c¡nclusiones son claras,
basados en critedos técnicos y especializados, los que resullan inefutables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un suste¡to
decisivo, y, dada su alta especialidad, y lales despachos asumen la rcsponsab¡lidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los crilerios
técnicos, de ningu¡a foma nos pueden inducir al enor, por tanlo, par¿ esb despacho, se susFntan en la rcalidad y responde¡) a un análisis
coocrenzuoo y exacloj

Que, en cuanto a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia e¡ rczón que no cuenh @n conoc¡mientos técnicos para tal
Jin, y, menos con asesores especializados pard comprobar o descartar, por lo que, basados en el principio de confianza, se tiene por cálculos

coÍectos, siendo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los iuncionarios profesionales emilenles;
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' ( u n.¿ ¿ c [ 't ¡ [1¿ r' Que, en merito a I numeral 21 del adicu lo primero del oecreto de Alcald la N'004,2024'[,|DCC del 06 de mazo de 2024, el litu]a¡ del

Pliego delega alGerenle l\y'unicipalla atribución de'Apobar adicionales, reducciones y deductivos conloma a la Ley N"30225 y s! reglamento,

con excepción de aquellos refeddoG a la mntratación desupervisores de obra';

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, e¡ consecuencia y basadoen foma exclusiva en los

iflormes técnicos y legales existentes en elpresentecaso;

SE RESUELVE:

ARTICUIo PRI¡,IER0. - APRoBAR la reducción de la prestación de obra 03 'l\¡6lorar¡¡ento de la inlraestrucluG vial integEl (veredas,

bemas y pasaje)en elceniro poblado Semi RuÉl Pachacúlec, dislrito de Ceno Colorado, provi¡cia de Arequipa, depadamento de Arequipa"lll
eiapa (frente 1), con codigo único de inversión 2262053 por el monto ascendente a -S/ 417,208.56, con un porcenlaje de incidencia de L97%,
respeclo al monto del contralo orig inal de obra.

ARTICUt0 SEGUNDO. - ESTABLICER qu6 el presupuesto actualizado conbahdo de h obra precitada asciende a S/ 23'873,680.02,

elcualüene una incidencia acumulada de 12.68% respecto al monto contrahdo odginal, confome alsub6iguiente deblle:

MONÍO (S4 RAl

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 21 184,538.06 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 01 85,625,57 o.40%

ADICIONAL DE OARA02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 489 299.73 2.31%
ADICIONAL DE OBRA 03 21,439.1 o.10%
AOICIONAL DE OBRA04 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 03 235,486.18 11%

ADICIONAL DE OBRA05 CON DEDUCTIVO VINCUI.ANTE 04 172,88471 0.820/6

ADICIONAL DEOBRA06CON DEDUCTIVO VINCULANTE 05 513,390.15 2 420/"

ADICIONAL DEOBRAOTCON DEDUCTIVO VINCUTANTE 06 69,052.53 0.33%

REDUCCION OE PRESTACION DE OBRA O1 -275,626.63 -1.30%

MAYORES METRADOS O1 808,153 54 3 81%
REDUCCION OE PRESTACION DE OBRA 02 -1'056,316 01 -4 99'/"

MAYORES METRADOS 02 210,639.26 0.99%

ADICIONAL DE OERA 08 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 07 83,171.18 0.39%

REDUCCION DE PRESTACION OE OBRA 03 417,248.56 1.97%

TOTAL MODIFICACION DEL EXPEDIENTE CONTRATAC

monlo

ARTÍCULo TERCERo - DEJAR ESTABLECI00 qle el posible ercr o defecto de cálculo en los inlomes técnicos de evaluación del

expediente reducción de la prestación de obra 03, de ser elcaso, es considerado como inducción al enor del despado de Ge¡encia l\4unicipal.

ARTICULo CUARTo, - DISPONER a la Gercncia de Obras Publicas proceda a r.emitir copia fedateada de los principales e idoneos

actuados a la secretaria técnlca de apoyo a las autoddades delprocedimiento administrativo disciplinario, y a la Procuraduria Pública N4uncipal,

a electo oue tales inshncias orccedan acorde con sus atribuciones.

ARTICULo QUINTO. - oISPONER que a tavés de la Gersncia de Obras Public€s prcceda a nolifcar a la emprcsa Consorcio Vial

Pachacútec con la prcsente Resolución.

ARTICULo SEXro. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la public¿ción de la presente Resolucjofl en el Portal

Institucionalde la Página Web de la [¡!nicipalidad Distritalde CeÍo Colorado.
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